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ASUNTO 
 
Correspondió por reparto conocer la demanda para el proceso relacionado en el 
epígrafe, con la finalidad de resolver sobre la procedencia o no de la admisión, se 
plasman las siguientes,  
 
 

CONSIDERACIONES 
 
Una vez revisada la demanda, encuentra el despacho que la misma adolece de los 

siguientes defectos: 

 
1º) En los hechos de la demanda se indica que existe una separación de cuerpos de 

hecho entre los cónyuges desde hace 8 años ocurrida en el 2013, sin embargo, no se 

establecen las condiciones de tiempo, modo y lugar que deben contener dichos hechos, 

es decir, el momento en que ocurre esa separación (especificar al menos el mes), la 

forma en que ocurrió esa separación y el domicilio común que tenían los cónyuges al 

momento de producirse la separación, puesto que dichos hechos deben ser objeto de 

debate probatorio y demostración ante la judicatura,  puesto que no es la Juez sino las 

partes, quienes conocen su situación interna. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 numeral 5 del Código 

General del Proceso. 



2°) En las pretensiones de la demanda se solicita que se decrete el divorcio del 

matrimonio entre el demandante y la demandada, sin embargo, no se indica bajo que 

casual debe declarase dicho divorcio, situación por la que debe subsanarse la 

demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 numeral 4 del C.G.P. 

3°) No se aportó el registro civil de nacimiento del demandado; por lo tanto, se requiere 

al representante judicial para que lo aporte y de esa forma dar cabal cumplimiento a lo 

establecido en el numeral 2 del artículo 388 del Código General del Proceso y también 

en observancia del numeral 6 del artículo 82, numeral 2 del artículo 84 e inciso 2 del 

artículo 85 ibídem. 

Así mismo, teniendo en cuenta que en la copia del registro civil del matrimonio que se 

aporta no aparece la información referente a la entidad ante quien se celebró el 

matrimonio, se requiere que se aporte una nueva copia en donde aparezca dicha 

información, o en su defecto, copia de la escritura pública de celebración de matrimonio 

de la que se hace referencia en los hechos de la demanda, puesto que de dicha 

información se determina que se esté ante una demanda de divorcio o una demanda 

de cesación de efectos civiles de matrimonio religioso, por lo cual, para el Juzgado debe 

haber claridad al respecto. 

4°) Se requiere a la parte actora para que suministre el canal digital de notificaciones 

de los testigos solicitados, teniendo en cuenta que en dicha solicitud no se establecen 

los mismos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

5°) Respecto de las direcciones de notificaciones de la demandada, se indica que la 

parte demandante sabe que la demandada se encuentra domiciliada y residenciada en 

San José del Palmar, Chocó, sin que conozca su dirección de notificaciones exacta, 

pero además indica que conoce un número de teléfono celular que cuenta con el 

aplicativo WHATSAPP. 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo anterior, se entiende que la parte demandante conoce 

un canal digital de notificaciones de la demandada, sin embargo, no se observa el 

cumplimiento del requisito establecido en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 

referente en acreditar el envío de la demanda y sus anexos al canal digital de la 

demandada, razón por la cual, con la subsanación de la demanda se deberá acreditar 

el envío de la demanda, sus anexos y el escrito de subsanación al canal digital de la 

parte demandada. 



Así mismo, se deberá indicar la forma en que se obtuvo el canal digital de notificaciones 

de la demandada, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del citado decreto. 

Así las cosas, con fundamento en el artículo 90 inciso 3° numerales 1º y 2° del C.G.P., 
se inadmitirá la demanda y se otorgará el término de ley, cinco (5) días, para que la 
actora proceda a subsanarla conforme se expuso, so pena de rechazo. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 
del Cauca. 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de DIVORCIO, por las razones antes 
expuestas. 

 
SEGUNDO: La parte actora dispone del término legal de cinco (5) días para subsanar 
la demanda, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería suficiente al abogado ALBERTO 
CARRASQUILLA RODAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.102.425 de 
Pereira - Risaralda, portador de la tarjeta profesional No. 149.754 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura, para que lleve a cabo la representación judicial del 
señor LUIS FERNANDO OSORIO MARQUEZ en el presente asunto, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
Juez 
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